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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y 
CULTURAL PARA LA REALIZACION CONJUNTA DE PROYECTOS DE 
COLABORACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA ASOCIACIÓN NACIONAL 
DE UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA 
REPÚBLICA MEXICANA, A.C., EN LO SUCESIVO “ANUIES”, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR SU SECRETARIO GENERAL EJECUTIVO, MTRO. JORGE LUIS 
IBARRA MENDÍVIL; Y, POR LA OTRA PARTE, EL CONSEJO 
INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN) DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, EN LO 
SUCESIVO, "EL CIN", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE, 
ANÍBAL BILLONI, CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 
 

D E C L A R A C I O N E S: 
 
 
1. DECLARA “ANUIES”: 

 
1.1 QUE ES UNA ASOCIACIÓN CIVIL ORGANIZADA CONFORME A LAS LEYES 

MEXICANAS, CREADA POR ACTA CONSTITUTIVA DE FECHA 12 DE JUNIO DE 
1952, REFORMADA MEDIANTE ESCRITURA NÚMERO 19074, DE FECHA 10 
DE ABRIL DE 1975, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 14 DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. JOSÉ DÍAZ SAUTTO, QUEDANDO 
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD BAJO EL NÚMERO 
230 A FOJAS 435, VOLUMEN 294, LIBRO 45; Y NUEVAMENTE REFORMADA, 
MEDIANTE ESCRITURA NÚMERO 12742, VOLUMEN 302, DE FECHA 17 DE 
MAYO DE 1993, CON REGISTRO PÚBLICO DEL COMERCIO EN EL FOLIO 
MERCANTIL NÚMERO 11619, DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1993, PASADA 
ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 159 DEL DISTRITO FEDERAL, 
LIC. JUAN GUILLERMO DOMÍNGUEZ MENESES. 

 
1.2 QUE TIENE COMO FINES, ENTRE OTROS, LOS DE PROMOVER EL 

MEJORAMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS QUE OFRECEN LAS 
INSTITUCIONES AFILIADAS Y EL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN SU 
CONJUNTO; LA FORMACIÓN DE PROFESIONALES, DE PROFESORES E 
INVESTIGADORES; LA REALIZACIÓN DE INVESTIGACIONES PARA 
PROPONER SOLUCIONES A LOS PROBLEMAS DE INTERÉS LOCAL, 
REGIONAL O NACIONAL, PARA RESOLVER PROBLEMAS DE INTERÉS 
SOCIAL, REGIONAL O NACIONAL; Y LA EXTENSIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS 
BENEFICIOS DE LA CULTURA A LA SOCIEDAD EN GENERAL. 

 
 
1.3 QUE EL MTRO. JORGE LUIS IBARRA MENDIVIL, ES EL REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA “ANUIES”, CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR 
EL PRESENTE CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 36,434, DE FECHA 29 DE JUNIO DEL AÑO 2001, INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DEL COMERCIO EN EL FOLIO NÚMERO 22619, PASADA 
ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 47 DEL DISTRITO FEDERAL. 

 
1.4 QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONVENIO SEÑALA COMO SU 

DOMICILIO EL UBICADO EN TENAYUCA NO. 200, COLONIA SANTA CRUZ 
ATOYAC, MÉXICO D.F. C.P. 03310. 
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2. DECLARA  “EL CIN” 

 
2.1 CREACIÓN     
 
2.2 OBJETO      
 
2.3   FACULTADES DE SU DIRECTOR  … 
 
2.3      QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONVENIO, SEÑALA COMO 

DOMICILIO EL UBICADO EN LA CALLE PACHECO DE MELO 2084, 3º PISO, 
BUENOS AIRES, REPÚBLICA ARGENTINA. 

 
 
3. AMBAS PARTES DECLARAN: 
 
1.- QUE SON CONSCIENTES DE LA NECESIDAD DE AFIANZAR Y PROMOVER 
LAS RELACIONES EXISTENTES ENTRE LOS SISTEMAS UNIVERSITARIOS DE 
MÉXICO Y ARGENTINA, TENIENDO EN CUENTA LA IMPORTANTE TRADICIÓN 
DE RELACIONES CIENTÍFICAS Y CULTURALES ENTRE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE AMBOS PAÍSES. 
 
2.- QUE TIENEN OBJETIVOS COMUNES EN LO RELATIVO AL FOMENTO DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA INVESTIGACIÓN Y LA FORMACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS Y LA DIFUSIÓN DE LA CULTURA. 
 
3.- QUE CONSIDERAN QUE LA COLABORACIÓN INSTITUCIONAL ES HOY 
UNA NECESIDAD BÁSICA Y QUE SUS ACCIONES CONJUNTAS TENDRÁN 
UNA AMPLIA REPERCUCIÓN EN AMBAS INSTITUCIONES. 
 
4.- QUE AL REUNIR TODOS LOS REQUISITOS CONSIGNADOS EN SUS 
LEYES ORGÁNICAS, ESTATUTOS, NORMAS LABORALES Y ACADÉMICAS 
APLICABLES, LAS PARTES ESTÁN CONFORMES EN SUJETAR SU 
COMPROMISO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES INSERTOS EN LAS 
SIGUIENTES: 
 

C L Á U S U L A S: 
 
 
PRIMERA: OBJETO 
 
EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS BASES Y 
MECANISMOS DE COLABORACIÓN ENTRE “ANUIES” Y “EL CIN” PARA LOGRAR 
UNA PERMANENTE Y ASCENDENTE COOPERACIÓN E INTERCAMBIO 
ACADÉMICO RELACIONADO CON EL DESARROLLO DE PROYECTOS Y 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS, CIENTÍFICAS, DE EXTENSIÓN, DIFUSIÓN, 
INTERCAMBIO Y GESTIÓN UNIVERSITARIA. 
 
SEGUNDA: ALCANCE DEL CONVENIO 
 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO MATERIA DE ESTE CONVENIO LAS 
PARTES LLEVARÁN A CABO LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 
 

a) FORMACIÓN DE GESTORES UNIVERSITARIOS. 
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b) PROMOCIÓN DEL INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES ENTRE LAS 
UNIVERSIDADES MEXICANAS Y ARGENTINAS ADSCRITAS AL ACUERDO, 
SOBRE LA BASE DEL RECONOCIMIENTO DE LOS ESTUDIOS 
REALIZADOS POR ELLOS. 

 
c) COORDINACIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN A 

NIVEL POSGRADO. 
 

d) DESARROLLO DE PROYECTOS CONJUNTOS DE INVESTIGACIÓN Y 
DOCENCIA. 

 
e) DESARROLLAR ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN CULTURAL. 

 
f)  REALIZAR PUBLICACIONES CONJUNTAS DE RESULTADOS DE 

INVESTIGACIÓN DE INTERÉS MUTUO 
 
 
TERCERA: PROYECTOS ESPECÍFICOS DE TRABAJO 
 
PARA LA EJECUCIÓN CONCRETA DE CADA INICIATIVA SE ELABORARÁ UN 
CONVENIO ESPECÍFICO, CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS INVOLUCRADAS, EN LOS CUALES SE ESPECIFICARÁ POR LO 
MENOS, ACTIVIDAD A REALIZAR, OBJETIVOS DEL PROYECTO, LA 
INFORMACIÓN NECESARIA PARA SU DESARROLLO, EL LÍMITE DEL USO DE LA 
INFORMACIÓN Y SUS CONDICIONES DE CONFIDENCIALIDAD, EL TIEMPO DE 
REALIZACIÓN, LAS CARACTERÍSTICAS DEL REPORTE DE LOS RESULTADOS, 
LOS RECURSOS ECONÓMICOS NECESARIOS PARA SU REALIZACIÓN, ASÍ 
COMO SU FORMA DE FINANCIAMIENTO Y EVALUACIÓN, A EFECTO DE 
DELIMITAR EL ALCANCE DE LOS COMPROMISOS QUE TENDRÁN CADA UNA DE 
LAS INSTITUCIONES Y PERSONAS IMPLICADAS, ASÍ COMO LA FORMA DE 
COMPARTIR DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL, DE SER 
EL CASO. 
 
LAS PARTES ACUERDAN QUE PARA AGILIZAR LA REALIZACIÓN DE LOS 
PROYECTOS DE TRABAJO, CADA UNO DE ÉSTOS DEBERÁN SER APROBADOS 
PREVIAMENTE POR LAS MISMAS Y ANEXARSE POR ESCRITO AL PRESENTE 
CONVENIO, DEBIDAMENTE FIRMADOS.  
 
CUARTA: COMISIÓN TÉCNICA  
 
CON EL FIN DE VIGILAR LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS 
ESPECÍFICOS A LOS QUE SE REFIERE EL PRESENTE INSTRUMENTO, LAS 
PARTES ACUERDAN EL ESTABLECIMIENTO DE UNA COMISIÓN TÉCNICA, 
INTEGRADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 
POR “LA ANUIES”: DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN 
 
POR  “EL CIN”: 
 
LA COMISIÓN TENDRÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES:  
 

a. DETERMINAR LAS ACCIONES APROBADAS Y FACTIBLES DE 
EJECUCIÓN. 
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b. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS, FACILITAR SU 
EJECUCIÓN Y EVALUAR SUS RESULTADOS. 

 
c. COORDINAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE LOS ANEXOS EMANADOS 

DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 
 

d. FUNGIR COMO INSTANCIA ENCARGADA DE RESOLVER LAS POSIBLES 
CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN. 

 
e. PRESENTAR INFORMES A LAS PARTES ASOCIADAS DE LOS 

RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS. 
 

f. SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LAS INSTITUCIONES LOS PROBLEMAS 
QUE AMERITEN LA INTERVENCIÓN DE LAS PARTES. 

 
QUINTA: PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
LA PROPIEDAD INTELECTUAL QUE SE DERIVE DE LOS TRABAJOS QUE 
REALICEN CONJUNTAMENTE LAS PARTES CON MOTIVO DE ESTE CONVENIO, 
ESTARÁ SUJETA A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES A LA MATERIA 
DERECHOS DE AUTOR Y A LOS INSTRUMENTOS ESPECÍFICOS QUE SOBRE LA 
PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS SUSCRIBAN LAS PARTES EN CADA CASO. 
 
LA TITULARIDAD DE LOS DERECHOS DE AUTOR EN SU ASPECTO 
PATRIMONIAL, CORRESPONDERÁ A LA PARTE CUYO PERSONAL HAYA 
REALIZADO LOS TRABAJOS QUE SEAN OBJETO DE PUBLICACIÓN, 
OTORGANDO EL DEBIDO RECONOCIMIENTO A QUIENES HAYAN INTERVENIDO 
EN LA REALIZACIÓN DEL MISMO. 
 
SI LAS PUBLICACIONES DE LIBROS, REVISTAS, CARTELES, CONFERENCIAS, 
ARTÍCULOS, FOLLETOS, ANTOLOGÍAS, COMPILACIONES, RECOPILACIONES 
ETC., ASÍ COMO LA PRODUCCIÓN DE DISCOS COMPACTOS, CASSETTES, 
CINTAS MAGNETOFÓNICAS, CD-ROM, TELEVISIÓN, CINE, Y CUALQUIER OTRA 
FORMA DE DIVULGACIÓN QUE CON MOTIVO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SE REALICE EN COAUTORÍA, LOS DERECHOS PATRIMONIALES 
CORRESPONDERÁN A AMBAS PARTES POR IGUAL, SALVO PACTO EXPRESO 
EN CONTRARIO EN LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS. 
 
QUEDA EXPRESAMENTE ENTENDIDO QUE LAS PARTES PODRÁN UTILIZAR 
LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS ACTIVIDADES AMPARADAS POR EL 
PRESENTE INSTRUMENTO EXCLUSIVAMENTE EN EL ASPECTO ACADÉMICO, 
PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE LA OTRA PARTE. 
 
NO APLICA LO SEÑALADO EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES A LOS 
PROGRAMAS, METODOLOGÍAS, CONTENIDOS Y ESTADÍSTICAS, QUE CON 
ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONVENIO, LAS PARTES YA TENGAN 
REGISTRADAS O QUE FORMEN PARTE DE SU PATRIMONIO. 
 
SEXTA.- PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
 
QUE LA MARCA Y CONCEPTO ANUIES SE ENCUENTRAN REGISTRADOS EN EL 
INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y SON PROPIEDAD DE 
“LA ANUIES”, POR LO QUE PARA SU USO SE REQUIERE AUTORIZACIÓN 
PREVIA Y POR ESCRITO.  
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SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD. 
 
QUE MANIFIESTAN EL COMPROMISO DE APEGARSE A LA NORMATIVIDAD QUE 
RIGE EL MANEJO DE INFORMACIÓN Y DE PROCEDIMIENTOS DE CADA 
INSTITUCIÓN, ASÍ COMO A GUARDAR ESCRUPULOSAMENTE LA 
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN A LA QUE TENGAN ACCESO. LA 
INFORMACIÓN SOLAMENTE PODRÁ SER DADA A CONOCER A TERCERO 
MEDIANTE AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL PRODUCTOR, ADMINISTRADOR 
Y/O PROPIETARIO DE LA INFORMACIÓN EN CUESTIÓN.  
 
OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL 
 
LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PERSONAL CONTRATADO POR CADA UNA 
DE ELLAS, PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO Y LOS 
PROYECTOS ESPECÍFICOS QUE DE ÉSTE DERIVEN, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADO EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ. POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO 
Y EN NINGÚN CASO EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO IMPLICARÁ RELACIÓN LABORAL ALGUNA, POR LO QUE NO 
PODRÁN SER CONSIDERADAS ENTRE SÍ COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. 
 
NOVENA.- RESPONSABILIDAD FRENTE A TERCEROS 
 
LAS PARTES CONVIENEN QUE CADA UNA DE ELLAS SERÁ DIRECTAMENTE 
RESPONSABLE RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN POR 
INCUMPLIMIENTO, USO INDEBIDO DE LA INFORMACIÓN, ERROR, DEFECTO U 
OMISIÓN, ATRIBUIBLES A CADA UNA DE ELLAS RESPECTO DE LA RELACIÓN 
JURÍDICA QUE EN PARTICULAR GUARDEN CON TERCEROS, O CON RELACIÓN 
A CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE CONTRAIGAN CON LOS MISMOS PARA 
LLEVAR A CABO EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, POR LO QUE SE 
COMPROMETE A LIBERAR A LA OTRA PARTE DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD AL RESPECTO Y A RESPONDER, EN SU CASO, POR 
CUALQUIER RECLAMACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL. 
 
DÉCIMA.- RECURSOS ECONÓMICOS 
 
SIN PERJUICIO DE LOS RECURSOS QUE ASIGNE CADA PARTE A LA 
EJECUCIÓN DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS, AMBAS INSTITUCIONES SE 
COMPROMETEN A REALIZAR LAS GESTIONES PERTINENTES ANTE 
INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS, NACIONALALES O EXTRANJERAS, 
CON EL FIN DE PROCURAR SU CONTRIBUCIÓN AL MEJOR LOGRO DEL LOS 
OBJETIVOS DEL PRESENTE CONVENIO. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE LAS PARTES NO TENDRÁN 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN 
CAUSARSE, COMO CONSECUENCIA DEL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, 
PARTICULARMENTE POR PARO DE LABORES ACADÉMICAS O 
ADMINISTRATIVAS. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. 
 
EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA INDEFINIDA, ENTRARÁ 
EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y PODRÁ SER MODIFICADO O 
DENUNCIADO POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, SIN QUE SE AFECTE EL 
DESARROLLO DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS. EN EL SUPUESTO DE LA 
RESCISIÓN DEBERÁ COMUNICARSE POR ESCRITO POR LO MENOS CON UN 
MÍNIMO DE TREINTA DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA EN QUE 
PRETENDA QUE OPERE LA TERMINACIÓN. EN TAL CASO, LAS PARTES 
TOMARÁN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR PERJUICIOS TANTO A 
ELLOS COMO A TERCEROS, EN EL ENTENDIDO DE QUE DEBERÁN CONTINUAR 
HASTA SU CONCLUSIÓN LOS PROYECTOS EN CURSO. 
 
DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. 
 
ESTE CONVENIO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE, MOTIVO POR EL QUE 
CUALQUIER CONTROVERSIA QUE LLEGARA A SUSCITARSE PROCURARÁ 
RESOLVERSE EN PRIMERA INSTANCIA A PARTIR DE LAS RECOMENDACIONES 
QUE EMITA LA COMISIÓN TECNICA A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA CUARTA 
DE ESTE CONVENIO. 
 
DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES Y ADICIONES 
 
EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR 
VOLUNTAD DE LAS PARTES, SIEMPRE QUE TAL MODIFICACIÓN CONSTE POR 
ESCRITO. LAS MODIFICACIONES O ADICIONES QUE SE REALICEN OBLIGARÁN 
A FUTURO A LOS SIGNATARIOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA. 
 
DE IGUAL FORMA, LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON SU OBJETO Y QUE NO 
SE ENCUENTREN EXPRESAMENTE PREVISTOS EN LAS CLÁUSULAS 
ACTUALES SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO POR LOS MISMOS Y LAS 
DECISIONES SE QUE TOMEN AL RESPECTO TAMBIÉN DEBERÁN CONSTAR 
POR ESCRITO.  
 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU 
CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 
PARTES, FIRMÁNDOLO POR DUPLICADO, EN ________, A LOS ___ DÍAS DEL 
MES DE ______ DEL AÑO 2005. 
 
 
POR LA ASOCIACION NACIONAL DE 

UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR  

POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
NACIONAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 
 
 

______________________________ 
MTRO. JORGE IBARRA MENDIVIL  

SECRETARIO GENERALEJECUTIVO 

 
 
 

_______________________________ 
ANIBAL BILLONI 

DIRECTOR GENERAL 
  

 


